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INFORME NACIONAL DE FILIPINAS PRESENTADO AL CONSEJO DE  
DERECHOS HUMANOS PARA EL EXAMEN PERIÓDICO UNIVERSAL 

I.  METODOLOGÍA 

1. El informe nacional de Filipinas para el examen periódico universal (EPU) fue elaborado por 
el Gobierno de la República de Filipinas siguiendo las directrices generales sobre la preparación de 
la información para el EPU, y mediante un proceso consultivo y participativo en el que 
intervinieron interlocutores muy diversos1. 

2. El Comité Presidencial de Derechos Humanos, como órgano coordinador de diversos 
organismos en el ámbito de derechos humanos, puso en marcha los grupos de trabajo técnicos, 
organizó sesiones informativas y realizó trabajos preparatorios con los organismos 
gubernamentales, entidades de la sociedad civil y órganos independientes interesados.  El Comité 
agrupó las aportaciones de los grupos de trabajo técnicos y redactó el informe nacional de Filipinas, 
que fue editado y aprobado por los organismos rectores de los grupos de trabajo técnicos. 

3. Todos los organismos designados en la Orden administrativa Nº 1632 acordaron, por 
consenso, dirigir los grupos de trabajo técnicos correspondientes a cada uno de los tratados 
internacionales de derechos humanos que el Estado había ratificado o a los que se había adherido3.  
Esos organismos rectores de los grupos de trabajo técnicos dirigieron la preparación de las 
secciones del informe nacional correspondientes a sus respectivas esferas de competencia en 
estrecha consulta con interlocutores del Gobierno y de la sociedad civil.  En la preparación de sus 
respectivas aportaciones, los grupos de trabajo técnicos tuvieron como orientación:  
a) las disposiciones de los instrumentos internacionales de derechos humanos;  b) el ordenamiento 
jurídico interno y su aplicación;  c) los objetivos de desarrollo del Milenio en relación con el Plan 
de desarrollo a mediano plazo de Filipinas;  d) las observaciones finales de los órganos de tratados y 
los informes de los procedimientos especiales de las Naciones Unidas; y  e) los resultados de 
consultas con diversas partes interesadas. 

4. En el informe nacional de Filipinas se prestó atención a sectores vulnerables, como los niños, 
las mujeres, las personas de edad, los discapacitados, los pueblos indígenas y las personas que viven 
en la extrema pobreza, y a temas concretos, como el VIH/SIDA y los derechos humanos, las 
preocupaciones en materia de seguridad y la educación sobre derechos humanos.  También se 
trataron cuestiones multisectoriales pertinentes a los derechos humanos. 

5. El presente informe cumple dos funciones:  satisface el requisito de presentar información en 
el contexto del mecanismo del EPU y establece el marco del estudio de referencia del segundo Plan 
y Programa de Acción de derechos humanos de Filipinas, atendiendo a la Orden administrativa 
Nº 163. 

II.  ANTECEDENTES 

6. Filipinas es un Estado democrático y republicano, con un modelo de gobierno constitucional, 
presidencial, representativo y responsable.  Es un archipiélago situado en el Asia sudoriental, con 
un área de aproximadamente 300.000 km2 e integrado por 7.107 islas que a menudo sufren el azote 
de tifones, terremotos y erupciones volcánicas.  Filipinas es un país de diversas culturas, con una 
población multilingüe, multiétnica y geográficamente dispersa que en 2007 se estimaba 
en 89 millones de habitantes.  Económicamente Filipinas se ha calificado como un país en 
desarrollo y de mediana renta. 
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7. El marco normativo nacional de protección de los derechos humanos está integrado por la 
Constitución, la legislación, las decisiones judiciales o jurisprudencia y las costumbres y prácticas 
tradicionales. 

8. Filipinas es uno de los primeros Estados que ha ratificado los siete tratados internacionales 
básicos de derechos humanos4 vigentes actualmente, así como otros instrumentos relacionados con 
los derechos humanos.  El Estado ha iniciado un proceso de fortalecimiento de su mecanismo 
institucional, a través del Comité Presidencial de Derechos Humanos, para velar por el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de presentación de informes a los órganos de tratados 
de las Naciones Unidas. 

9. La adhesión a esos instrumentos y a la Declaración Universal de Derechos Humanos está 
consagrada en la Constitución de Filipinas de 1987, concretamente en el artículo XIII, sección 17.1, 
por el que se crea una Comisión de Derechos Humanos independiente5 y encargada, entre otras 
cosas, de vigilar el cumplimiento por el Estado de sus obligaciones en materia de derechos humanos 
dimanantes de los tratados internacionales.  Las disposiciones relativas al carácter, el mandato y las 
funciones de la Comisión de Derechos Humanos de Filipinas preceden a los Principios de París 
de 1991. 

10. La Constitución es la ley suprema y básica del país, y establece el marco y los principios 
generales por los que se rige el Estado.  Es el baremo en el que se basan y conforme al cual se 
evalúan los instrumentos jurídicos nacionales y las acciones y decisiones del Gobierno.  Entre los 
elementos más destacados de la Constitución figuran la Carta de Derechos y los artículos relativos a 
los derechos humanos y la justicia social, la responsabilidad de los funcionarios públicos, la 
ciudadanía, el sufragio, la economía nacional y el patrimonio. 

11. La Constitución dispone el establecimiento y la separación de los tres principales poderes del 
Estado, a saber, el Ejecutivo, la judicatura y el Congreso bicameral6.  En ella se concretan los 
mandatos y las atribuciones de las principales instituciones encargadas de la promoción y 
protección de los derechos humanos. 

12. En la Constitución se establece que el Congreso "dará la máxima prioridad a la aplicación de 
medidas para proteger y fortalecer el derecho de todos a la dignidad humana, reducir las 
desigualdades sociales, económicas y políticas y eliminar las desigualdades culturales mediante una 
distribución equitativa de la riqueza y el poder político en el bien común" (art. XIII, sec. 1). 

13. El compromiso renovado del Gobierno respecto de los derechos humanos se manifiesta 
también en la promulgación por la Presidenta, en diciembre de 2006, de la Orden administrativa 
Nº 163, por la que se ampliaron la composición y las funciones del Comité Presidencial de 
Derechos Humanos, encargado de formular el Plan de Acción Nacional de derechos humanos y de 
coordinar las políticas y actividades del Ejecutivo en materia de derechos humanos. 

14. Se han establecido oficinas de derechos humanos en las fuerzas armadas y la policía nacional 
de Filipinas, así como en la Oficina Nacional de Investigaciones.  También se han creado en las 
comisarías y en puestos policiales de todo el país mecanismos de presentación de quejas y 
dependencias de protección de las mujeres y los niños. 

15. El establecimiento de los centros de defensa de los derechos humanos de los barangay7 en el 
país es una importante iniciativa cuyo objeto es promover y proteger los derechos humanos a nivel 
comunitario. 
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16. También se han creado consejos interinstitucionales para tratar diversas cuestiones de 
derechos humanos que causan preocupación.  Son el Consejo Interinstitucional contra la Trata, el 
Consejo Interinstitucional sobre la Violencia contra Mujeres y Niños, el Consejo Interinstitucional 
sobre los Niños en Conflictos Armados y el Consejo de Bienestar del Niño y Justicia de Menores. 

17. El régimen de justicia penal se basa en cinco pilares8, a saber, las fuerzas del orden9, el 
ministerio público10, el sistema judicial11, el sistema penitenciario y la comunidad12.  Este régimen 
dispone de mecanismos jurídicos para la protección de la mujer, los menores, los pueblos indígenas 
y otros grupos vulnerables. 

18. El sistema de Katarungang Pambarangay (sistema de justicia de las aldeas) se creó con 
arreglo al Código de Administración Local de 1991 para facilitar la resolución de controversias 
entre los residentes en un mismo barangay (aldea).  El Código institucionalizó el uso de sistemas 
alternativos de solución de diferencias13, y sigue siendo el principal mecanismo para la búsqueda de 
soluciones amistosas. 

19. Los diversos sistemas de justicia e instituciones de resolución de conflictos de los pueblos 
indígenas, que se basan en prácticas tradicionales y sirven de mecanismos alternativos de solución 
de diferencias, están reconocidos en la Ley de la República Nº 8371, también denominada Ley de 
derechos de los pueblos indígenas, de 1997. 

20. El Decreto Presidencial Nº 1083 establece la codificación de las leyes personales 
musulmanas14 y el reconocimiento del sistema de justicia de la sharia, basado en el derecho 
islámico, y reconociendo así la perspectiva de los filipinos musulmanes sobre lo que es justo y 
legítimo en las relaciones civiles.  El ámbito penal sigue rigiéndose por el Código Penal revisado y 
otras leyes, y no por el régimen de la sharia. 

21. Filipinas dispone de una sociedad civil robusta y que sabe hacerse oír, integrada por 
organizaciones no gubernamentales (ONG) relacionadas con diversas causas, sindicatos, 
organizaciones religiosas, los medios de comunicación, el mundo académico y el sector privado.  
Este colectivo desempeña un papel cada vez más activo en los derechos humanos a nivel nacional, 
tanto para contribuir a la rendición de cuentas como para colaborar en la prestación de servicios de 
apoyo.  Existen en el país múltiples conductos por los que esas entidades pueden presentar 
información, expresar sus opiniones e interactuar con sus representados, el Gobierno y la 
comunidad internacional. 

22. El Congreso de Filipinas ha promulgado varias leyes de derechos humanos y relacionadas con 
los derechos humanos15.  Entre estas leyes figuran las que defienden los derechos y el bienestar de 
los grupos desfavorecidos y vulnerables, como las mujeres, los niños, los pueblos indígenas, los 
migrantes y los discapacitados. 

III.  CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS:  LOGROS, PRÁCTICAS 

ÓPTIMAS Y RETOS 

Derechos económicos, sociales y culturales 

23. La Constitución de Filipinas consagra el respeto de la protección, la promoción y el ejercicio 
de los derechos humanos.  La política declarada es que el Estado "reconoce la dignidad de toda 
persona humana y garantiza el pleno respeto de los derechos humanos" (art. II, sec. 11).  
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El artículo XIII de la Constitución está dedicado íntegramente a la justicia social y los derechos 
humanos, y a la creación de un Consejo de Derechos Humanos independiente (véase supra). 

24. El Estado tiene la política de promover la justicia social en todas las fases del desarrollo 
nacional (art. II, sec. 10) y de impulsar un orden social justo y dinámico que vele por la prosperidad 
y la independencia de la nación y consiga liberar a la población de la pobreza mediante políticas 
que presten servicios sociales adecuados, fomenten el pleno empleo, eleven el nivel de vida y 
mejoren la calidad de vida para todos (art. II, sec. 9). 

25. Las disposiciones constitucionales promueven y protegen el papel de la mujer en la 
construcción nacional y garantizan la igualdad fundamental ante la ley para todos; el derecho a la 
salud y a un medio ambiente equilibrado y sano; los derechos y el bienestar de los trabajadores; los 
derechos de las mujeres y los niños, los ancianos y las comunidades culturales indígenas, entre 
otros.  En ellas se presta especial atención a la familia, las ONG, sectoriales y comunitarias, el 
desarrollo rural y la reforma agraria, las comunidades culturales indígenas y los derechos humanos, 
entre otras cosas. 

26. Los esfuerzos del Gobierno de Filipinas en materia de derechos económicos, sociales y 
culturales están estrechamente vinculados a sus planes y programas para el logro de sus metas de 
los objetivos de desarrollo del Milenio.  Instrumentos legislativos como el Código de Trabajo, la 
Ley del programa de reforma social y el Código de Familia, entre otros textos, complementados por 
planes, políticas y programas estratégicos como el Plan de desarrollo a mediano plazo y la 
Estrategia de lucha contra la pobreza, han asegurado la aplicación de esas disposiciones 
constitucionales. 

27. Las instituciones judiciales, administrativas y legislativas, al igual que órganos independientes 
como la Oficina del Ombudsman y la Comisión de Derechos Humanos de Filipinas, ofrecen 
recursos efectivos.  La Comisión ha entendido de asuntos relacionados con los derechos 
económicos, sociales y culturales en el marco de su mandato de vigilar el cumplimiento por el 
Gobierno de sus obligaciones internacionales.  En esferas como los derechos laborales, el acoso 
sexual y los desalojos, entre otras, existe una jurisprudencia bien desarrollada. 

28. El marco de política global de paz del Gobierno tiene por objeto poner fin a los conflictos 
armados internos (especialmente en el sur del país) iniciados hace décadas, y enfrentar al mismo 
tiempo las causas fundamentales de la lucha armada y del descontento social mediante la protección 
y promoción de todos los derechos humanos.  La Oficina del Asesor Presidencial sobre el Proceso 
de Paz supervisa la aplicación y la coordinación del amplio programa de paz del Gobierno, que 
incluye iniciativas para la rehabilitación y el desarrollo económico de las zonas afectadas por el 
conflicto, la potenciación de las comunidades y el establecimiento de programas de cooperación con 
ONG, grupos de la sociedad civil, el sector privado y otros sectores. 

29. El respeto y la protección de los derechos humanos revisten una importancia decisiva para 
cimentar una paz justa y duradera.  Así lo reconoce el Acuerdo General sobre el respeto de los 
derechos humanos y el derecho internacional humanitario16, que el Gobierno firmó con el Frente 
Democrático Nacional17.  La Oficina del Asesor Presidencial, mediante el Grupo de conversaciones 
del Gobierno con el Partido Comunista de Filipinas, el Frente Democrático Nacional y el Nuevo 
Ejército del Pueblo, ha reforzado la labor de vigilancia de derechos humanos del Gobierno. 

30. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.  En el Informe sobre 
Desarrollo Humano 2007-2008 del PNUD, Filipinas se clasificó en el número 90 de 
entre 177 países, situándose en la categoría del desarrollo humano medio.  En esta categoría 
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(entre el 0,500 y el 0,799 del índice de desarrollo humano), Filipinas se encuentra entre los puestos 
más altos de la clasificación, con un valor del índice de desarrollo humano del 0,771.  Las 
tendencias del índice indican que Filipinas ha progresado de forma constante desde 1975.  El país se 
acerca al umbral de los países con un alto desarrollo humano, y cruzar ese umbral es algo factible 
en un futuro no lejano. 

31. Filipinas se clasifica en el puesto 77 de 177 países en función del índice de desarrollo 
relacionado con el género.  La esperanza de vida es más elevada para las mujeres (73,3 años) que 
para los hombres (68,9 años), y las tasas de alfabetización de adultos son también más elevadas para 
la mujer (93,6) que para los hombres (91,6).  Análogamente, la tasa bruta combinada de 
matriculación es más alta para las mujeres (83) que para los hombres (79). 

32. En relación con el índice de desigualdad en los ingresos o el gasto, el índice Gini18 de 
Filipinas es de 44,5, una cifra respetable en comparación con las de otros países en desarrollo. 

33. La Presidenta Gloria Macapagal-Arroyo ha dedicado 10.000 millones de pesos a la 
erradicación de la pobreza para 2008.  El Gobierno ha iniciado una estrategia nacional, amplia e 
integrada de lucha contra la pobreza denominada Kapit-Bisig Laban sa Kahirapan (Manos unidas 
contra la pobreza), que se centra en la reforma de la gestión de bienes, los servicios de desarrollo 
humano, el empleo y los medios de vida, la protección social y un gobierno participativo. 

34. El Gobierno de Filipinas ha llevado a efecto ambiciosos programas y proyectos destinados a 
acelerar los esfuerzos de reducción de la pobreza en colaboración con asociados extranjeros.  Entre 
los proyectos que cuentan con asistencia extranjera figuran el Fondo Social para la Paz y el 
Desarrollo en la Región Autónoma del Mindanao Musulmán, el Proyecto para el desarrollo de las 
comunidades urbanas pobres, el Programa para el logro de los objetivos de desarrollo del Milenio y 
la reducción de la pobreza humana y el proyecto KALAHI (Hermandad) para la prestación global e 
integrada de servicios sociales. 

35. El Gobierno ha empezado a ejecutar los siguientes programas:  1) Servicios de microfinanzas 
y medios de vida; 2) Programa de la zona libre de pobreza; y 3) Programa Unlad Kabuhayan (logro 
progresivo del sustento) y el proyecto Ahon-Pamilyang Pinoy (liberemos a la familia de la pobreza).  
También se puso en marcha el Plan acelerado de mitigación del hambre, con el fin de hacer frente a 
este problema, junto con los programas siguientes:  Programa de asistencia al empleo 
autónomo - Kaunlaran (progreso)19; Proyecto Tindahan Natin (nuestro mercado); Gulayan ng Masa 
(tienda de verduras); y el Programa terminal de alimentos de los barangay, así como los programas 
de obras públicas de emergencia y de trabajo por alimentos. 

36. El Plan de Acción Nacional para la Nutrición 2005-2010 prevé intervenciones para mitigar el 
hambre y la malnutrición.  A través de los comités locales de nutrición, el Consejo Nacional de 
Nutrición y otros organismos nacionales pueden coordinar la formulación de planes en el ámbito 
local y la aplicación de diversos programas de salud y nutrición, como Garantisadong Pambata 
(garantía para los niños), la Ley nacional de yodado de la sal y los programas de enriquecimiento de 
los alimentos, educación en materia de nutrición, suplementación de la alimentación y alimentos 
por asistencia a la escuela. 

37. El Gobierno ha establecido un sistema de vigilancia en las comunidades para determinar de 
forma más clara quiénes son los pobres, dónde viven y cuáles son sus necesidades.  Se trata de un 
sistema de control de la pobreza que utiliza la informática para generar indicadores locales básicos 
de la pobreza a partir de la familia. 
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38. La población filipina ha gozado de mejor salud en los últimos 20 años, lo cual indica los 
progresos que se han logrado en la consecución de las metas de salud de los objetivos de 
desarrollo del Milenio para 2015.  Las tasas de mortalidad infantil en general y de mortalidad de 
los menores de 5 años descendieron, respectivamente, de 46 y 72 por 1.000 nacidos vivos en 1998 
a 24 y 22 por 1.000 nacidos vivos en 2006. 

39. La estrategia de educación del Gobierno se basa en el Programa de educación para 
todos 2015, que es el marco general de la enseñanza básica.  Las reformas propuestas en el ámbito 
del Programa de reforma del sector de la enseñanza básica del Departamento de Educación también 
se han perfeccionado; ejemplo de ello son la Iniciativa prioridad a las escuelas y la labor de 
potenciación de las comunidades locales para mejorar la educación. 

40. El Departamento de Educación ha incorporado la educación básica sobre derechos humanos 
en la enseñanza primaria y secundaria.  Los valores y principios de derechos humanos se integran 
en los planes de estudios para promover la dignidad humana, el humanismo, la identidad nacional, 
la ética laboral y otros valores similares.  La educación sobre derechos humanos se imparte de 
manera informal a los niños y adolescentes no escolarizados, así como a los adultos.  También se 
destacan los derechos de las mujeres y los niños y su protección. 

41. El Departamento de Trabajo y Empleo ha adoptado estrategias de promoción del empleo a 
nivel nacional y regional.  En 2007, el crecimiento medio del empleo se aceleró en un 2,3%, con un 
declive proporcional de la tasa de desempleo del 6,3% en octubre de 2007. 

42. Con el fin de alcanzar las metas establecidas en los objetivos de desarrollo del Milenio, el 
Gobierno de Filipinas, en colaboración con el sector privado, ofreció seguridad de tenencia o 
seguridad de alojamiento (vivienda y terreno, o vivienda o terreno únicamente) a 710.203 familias 
entre 2000 y 2006.  El principal servicio de créditos para la vivienda del Gobierno ha liberalizado 
las condiciones, reducido los tipos de interés y ampliado los períodos de amortización. 

43. Para reducir el número de familias filipinas con viviendas precarias, el Programa nacional de 
vivienda del Gobierno se centra en los siguientes aspectos:  a) el reasentamiento;  
b) el mejoramiento de los barrios marginales;  c) el desarrollo de localidades y servicios;  
d) la vivienda básica;  e) el programa comunitario de hipotecas; y  f) el programa de reforma de la 
gestión de bienes.  El sector privado también ha ejecutado programas en materia de vivienda, como 
el Gawad Kalinga (brindar atención), una iniciativa de Couples for Christ, o los proyectos de 
vivienda de Habitat for Humanity. 

44. El Gobierno de Filipinas puso en marcha el programa de salud FOURmula One como marco 
de ejecución de las reformas del sector sanitario a fin de lograr mejores resultados en el ámbito de la 
salud, crear un sistema sanitario con más capacidad de respuesta y favorecer una financiación 
equitativa de la sanidad.  Los cuatro aspectos básicos del programa son los siguientes:  a) una 
financiación más elevada, mejor administrada y más constante;  b) la reglamentación para 
garantizar la calidad y unos precios asequibles;  c) la prestación de servicios para asegurar el acceso 
y la disponibilidad; y  d) una gestión que permita mejorar los resultados. 

45. Hasta la fecha, el Gobierno ha podido establecer 10.000 Botika ng Bayan (farmacias de bajo 
costo) en todo el país mediante la concesión de subsidios.  El Congreso de Filipinas examina 
actualmente la aprobación de medidas legislativas adecuadas para hacer frente al costo creciente de 
los medicamentos. 
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46. La Ley de control y prevención del SIDA de Filipinas (1998) ha sido citada por el ONUSIDA, 
y numerosos países la han utilizado como modelo al elaborar su legislación nacional de lucha contra 
el VIH.  El Plan de mediano plazo para el SIDA de Filipinas reconoce el derecho de las personas 
que viven con el VIH a acceder globalmente a servicios de prevención, tratamiento, atención y 
apoyo, inclusive para luchar contra la estigmatización y discriminación conexas.  Algunas empresas 
han establecido programas sobre el SIDA en el empleo. 

47. El Departamento de Asistencia Social y Desarrollo y organizaciones de la sociedad civil 
mantienen hogares de reinserción, albergues y centros de atención social para mujeres y niños que 
han sido víctimas de algún delito o que están en conflicto con la ley. 

48. Reconociendo a las personas con discapacidad como sector vulnerable y sensible en materia 
de derechos humanos al que debe prestarse especial atención, el Gobierno ha aprobado legislación e 
iniciativas a fin de crear un entorno inclusivo y basado en derechos para esas personas.  De todas las 
leyes que han surgido para potenciar a los discapacitados, la más importante es la Carta Magna de 
las Personas Discapacitadas, una ley emblemática que estableció para este colectivo el derecho a la 
educación, al trabajo, a la salud y a los servicios auxiliares, así como a crear organizaciones, a votar 
y a ser elegido.  La ley también promueve la aprobación de legislación basada en derechos. 

49. En 2006, la Comisión Económica y Social de las Naciones Unidas para Asia y el Pacífico 
(CESPAP) y el Asia Pacific Center on Disability reconocieron los programas de alto impacto del 
país relativos al logro de un entorno favorable al discapacitado y a la accesibilidad de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) para las personas con discapacidad entre 
las mejores prácticas de la región de Asia y el Pacífico.  En 2003, Filipinas acogió, con la 
colaboración del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales (DAES) de las Naciones 
Unidas, una conferencia en la que participaron 13 países y en la que se aprobaron dos documentos 
clave, a saber, la Declaración de Manila y las Recomendaciones para unas TIC accesibles. 

50. La Presidenta decidió, en virtud de la Orden ejecutiva Nº 676, que el Consejo Nacional para el 
Bienestar de las Personas con Discapacidad, principal organismo encargado de los discapacitados, 
pasara a depender de la Presidencia, con el objetivo de seguir fomentando los derechos de este 
colectivo.  Antes, en abril de 2007, el Gobierno había aprobado la Ley de la República Nº 9442, de 
enmienda de la Carta Magna, en la que concedía a los discapacitados un descuento del 20% en los 
establecimientos públicos similar al que recibían las personas de edad, y añadía disposiciones para 
la protección de los discapacitados contra las burlas y el vilipendio. 

51. La corrupción sigue siendo un grave motivo de preocupación.  Por este motivo, la lucha 
contra la corrupción mediante una gestión pública óptima sigue siendo una de las cinco esferas 
prioritarias señaladas por la Presidenta de Filipinas como fundamento de su Administración. 

52. Se han empezado a implantar firmes medidas jurídicas, reglamentarias y punitivas de lucha 
contra la corrupción, a saber:  1) el fortalecimiento de las atribuciones de investigación y acusación 
de la Oficina del Ombudsman;  2) la actividad constante del Tribunal de lucha contra la corrupción 
de Filipinas, el Sandiganbayan20; y  3) la instalación de sistemas electrónicos de gestión de casos y 
de información.  Las estrategias de lucha contra la corrupción de Filipinas también incluyen 
controles del nivel de vida de los funcionarios públicos y la reforma de los sistemas de contratación 
pública, lo cual abre los proyectos gubernamentales al escrutinio público. 

53. La descentralización del Gobierno también ha planteado problemas en cuanto a la división del 
trabajo y el reparto de las competencias financieras entre el Gobierno central y las autoridades 
locales.  Cerca del 90% de las administraciones locales dependen del sistema de asignación de la 
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renta interna del Gobierno central.  Las administraciones locales deberían tener la responsabilidad 
de desarrollar medios para atraer inversiones por su cuenta a fin de estimular el desarrollo. 

54. Filipinas debe dedicar un gran porcentaje de su presupuesto al servicio de la deuda.  A pesar 
de que el fuerte crecimiento económico, la expansión del comercio mediante la liberalización y la 
facilitación y la solidez de la moneda y de los elementos fundamentales de la economía y las 
finanzas han mejorado la situación presupuestaria del Gobierno, hacen falta mayores recursos para 
sostener las reformas socioeconómicas y gubernamentales. 

55. Hacer frente al rápido crecimiento demográfico del país es importante para el avance 
económico en general y para las perspectivas de reducción de la pobreza.  Las políticas del 
Gobierno en materia de población consisten en la promoción de una procreación responsable y el 
mejoramiento de los servicios de salud, en particular de salud reproductiva.  El objetivo es reducir 
la tasa de crecimiento demográfico al 1,9% para 2010. 

56. Se considera que la emigración ha causado simultáneamente una "fuga de cerebros" y 
problemas sociales.  Dado el elevado número de filipinos que residen en el extranjero, estimado 
aproximadamente en el 10% de la población, esos problemas tienen graves consecuencias para la 
estabilidad y el desarrollo económico y social.  Los programas del Gobierno se basan en un enfoque 
holístico del fenómeno de la emigración, que engloba el desarrollo, la protección de los derechos 
humanos, los servicios de salud y de familia, la adquisición de conocimientos y la reintegración 
socioeconómica. 

57. El país trata de superar las consecuencias de decenios de conflictos internos que han 
dificultado la estabilidad, el desarrollo, la mitigación de la pobreza y la protección de todos los 
derechos humanos en las zonas de conflicto.  Sin embargo, el Gobierno de Filipinas lleva a cabo 
una política de máximo respeto, protección y apoyo a los derechos humanos, como parte integrante 
del proceso nacional de paz y de todas las operaciones internas de seguridad y defensa. 

58. Actualmente, el sector público sufre de una insuficiencia de recursos humanos, financiación, 
equipamiento -tanto de oficina como técnico- e iniciativas de fomento de la capacidad.  Los salarios 
del sector público no pueden competir con los del sector privado, lo cual hace más difícil la tarea de 
atraer a profesionales formados al ministerio público o a los servicios judiciales, de investigación y 
de recursos humanos. 

59. También subsisten dificultades para garantizar la sostenibilidad de determinados medios de 
vida y actividades de microempresas y vincularlos al mercado general en términos de 
conocimientos, productos y servicios, crédito y tecnologías de la información, entre otras cosas. 

60. Los programas y proyectos de asistencia social deben ser más específicos y han de diseñarse 
de forma estratégica para atender las necesidades de los pobres y de los grupos vulnerables, como 
las mujeres, los niños, las personas de edad, los discapacitados y los pueblos indígenas.  Debe 
intensificarse la cooperación entre el Gobierno, la sociedad civil y los intermediarios locales. 

61. Entre los desafíos que existen en el ámbito del empleo cabe señalar la necesidad de aumentar 
la cobertura de la seguridad social; mejorar el cumplimiento de la legislación laboral mediante la 
intensificación de la inspección del trabajo; e incrementar el grado de cumplimiento de las normas 
de salud y seguridad en el empleo.  También podrían fomentarse más todavía las organizaciones 
colectivas, como los sindicatos y las asociaciones de trabajadores en los sectores público y privado, 
así como la tasa de cobertura de la negociación colectiva. 



A/HRC/WG.6/1/PHL/1 
página 10 
 
62. Filipinas, que se encuentra en el cinturón de fuego del Pacífico y en el área de actividad de los 
tifones, es un país propenso a los desastres naturales.  Recursos que de otro modo se destinarían al 
desarrollo económico y a la infraestructura y los servicios públicos se desvían por la necesidad de 
responder a las catástrofes humanas provocadas por desastres naturales. 

63. A pesar de estas dificultades, Filipinas ha logrado importantes avances para ofrecer a su 
población un mejor nivel de vida en un entorno de mayor libertad, en términos de desarrollo 
humano (medido por el índice de desarrollo humano del PNUD) y del alcance de los objetivos de 
desarrollo del Milenio. 

64. Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer.  
Filipinas ha realizado progresos en la superación de la disparidad entre los sexos, ya que se clasificó 
en el número 6 de 128 países en el Informe sobre la disparidad entre los sexos en el mundo 
publicado por el Foro Económico Mundial.  El índice en cuestión se elaboró midiendo cuatro 
categorías, a saber, la participación y la oportunidad económica, los logros académicos, la 
participación política y la salud y la supervivencia. 

65. Por cuanto se refiere al índice de realización del potencial de la mujer21, Filipinas se clasifica 
en el puesto Nº 45 de 177 países.  La proporción de los ingresos de la mujer respecto de los del 
hombre es del 0,61.  Existen más trabajadoras profesionales y técnicas del sexo femenino (61% del 
total) que masculino.  También ha aumentado el número de mujeres que ocupan escaños en el 
Congreso. 

66. Filipinas tiene una larga tradición de inclusión participatoria y potenciación de la mujer, tanto 
en el sector público como en el privado.  Las mujeres están bien representadas en los tres poderes 
del Estado (la Presidencia ha sido ocupada por dos mujeres) y también están presentes en la policía 
y las fuerzas armadas.  Entre la legislación emblemática relativa a la mujer figuran la Ley sobre la 
mujer en el desarrollo y la creación de la nación, las leyes que fomentan una mayor participación de 
la mujer en la economía y las que tratan la cuestión de la violencia contra la mujer y los niños. 

67. Durante 33 años, la Comisión Nacional sobre la Función de la Mujer Filipina ha velado por la 
elaboración y el fortalecimiento de los planes, políticas, estructuras y mecanismos destinados a 
favorecer la integración de las cuestiones de género en el Gobierno.  El Plan marco sobre la mujer, 
que corresponde a un período del Plan para un desarrollo sensible a las cuestiones de 
género, 1995-2025, con un plazo de 30 años, concede prioridad a la potenciación económica de la 
mujer, los derechos humanos de la mujer y una gestión pública sensible a las cuestiones de género.  
La política presupuestaria sobre la mujer y el desarrollo requiere que por lo menos un 5% de los 
presupuestos locales estatales se destinen a programas y servicios para la mujer y a la igualdad entre 
los sexos. 

68. A nivel local, 63 administraciones locales han promulgado códigos de género y desarrollo, y 
se han creado 1.650 consejos para la mujer o de género y desarrollo a nivel local.  Ha mejorado la 
ejecución de los programas que tratan cuestiones relacionadas con el género, como la violencia 
contra la mujer y los servicios de salud de la mujer.  Se han establecido centros regionales de 
información en materia de género en ocho regiones para prestar asistencia técnica. 

69. La Comisión Nacional sobre la Función de la Mujer Filipina y la Oficina del Asesor 
Presidencial sobre el Proceso de Paz han celebrado talleres conjuntos para entablar lazos de 
cooperación entre los distintos interlocutores a fin de reconocer los problemas existentes y de 
promover iniciativas en relación con el género y la paz.  La Comisión organizó, junto con grupos de 
la sociedad civil, un taller sobre la resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las Naciones 
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Unidas, relativa a la mujer, la paz y la seguridad, con miras a la formulación de un plan de acción 
nacional para su aplicación. 

70. Habida cuenta de que está mejorando la situación de la mujer en la educación académica, se 
está prestando más atención a ampliar las oportunidades de trabajo de la mujer mediante programas 
de formación profesional y técnica y programas docentes no académicos que están ejecutando 
organismos gubernamentales y diversas ONG.  En el último decenio, las mujeres filipinas han 
pasado a ser tan activas como los hombres en la realización de sus derechos económicos, y reciben 
asistencia en sus tareas de atención a los niños y otras responsabilidades familiares.  Las mujeres 
ocupan todo tipo de cargos en el sector estructurado y no estructurado, en Filipinas y en el 
extranjero.  En el último decenio se ha asistido a un aumento del número de mujeres en la fuerza de 
trabajo; actualmente, trabaja el 49% del total de la población femenina, frente al 79% de los 
hombres. 

71. Hay casi tantas mujeres como hombres de nacionalidad filipina que trabajan en el extranjero.  
También ha aumentado el porcentaje de mujeres que ocupan cargos de gestión y de autoridad en 
materia económica. 

72. Los programas de crédito llegan a más de 1 millón de mujeres en zonas urbanas y rurales, en 
particular mujeres que trabajan en empresas pequeñas y medianas22.  En marzo de 2007, la 
Presidenta pidió a los organismos interesados que colaboraran con cooperativas y ONG para ofrecer 
a las mujeres un acceso más amplio a los fondos de microfinanzas, y pidió también a la Corporación 
Filipina de Crédito y Finanzas que facilitara el acceso a las microfinanzas para las mujeres en el 
sector público. 

73. Se han aprobado leyes de referencia para eliminar los actos de violencia contra la mujer, 
como el acoso sexual, la violación, la trata y la violencia en el hogar23.  La ejecución de programas 
del Estado y las ONG para la prevención de la violencia contra la mujer han beneficiado a un 
número considerable de mujeres supervivientes de este tipo de violencia.  Se han elaborado normas 
para la actuación de funcionarios locales, policías, trabajadores sociales y sanitarios y fiscales en los 
casos de violencia contra la mujer. 

74. El Tribunal Supremo ha creado un Comité de Sensibilización sobre las Cuestiones de Género 
en la judicatura.  En apoyo a la Ley sobre la violencia contra las mujeres y sus hijos, el Tribunal 
pronunció su resolución sobre la violencia contra la mujer y sus hijos, que tiene por objeto proteger 
los derechos de la familia y de sus miembros, en particular las mujeres y los niños, contra la 
violencia y las amenazas a su seguridad personal, y que facilita el trato y la supervisión de esos 
casos por parte de los tribunales. 

75. El Consejo Interinstitucional contra la Trata supervisa la ejecución de los programas de 
prevención, protección, recuperación y reintegración.  Siguen llevándose a cabo campañas de 
difusión de información, cumplimiento de las normas locales contra la trata de seres humanos y 
asistencia a las víctimas afectadas por la trata y a sus familiares. 

76. La policía nacional y la Oficina Nacional de Investigaciones llevaron a cabo 25 operaciones 
de rescate e investigaron 109 casos de trata en el período de 2003 a 2005.  El Departamento de 
Justicia examinó un total de 114 casos de trata en 2005, 60 en 2004 y 12 en 2003.  Desde la 
promulgación de la Ley de lucha contra la trata de personas en 2003 se ha condenado a diez 
personas24. 
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77. Las políticas gubernamentales que promueven la salud reproductiva de la mujer están 
destinadas a la promoción de una procreación responsable; la promoción de un período de espera de 
tres a cinco años entre nacimientos; el respeto de una elección fundada; y la promoción de unos 
servicios de salud que fomenten el "respeto a la vida".  Esas políticas, así como los servicios de 
salud reproductiva, son competencia, en virtud del Código de Administración Local, de los 
gobiernos locales.  Hasta la fecha, 20 administraciones locales han promulgado códigos de la salud 
reproductiva. 

78. Se están llevando a cabo programas para la seguridad del embarazo, la autosuficiencia en el 
uso de anticonceptivos y la colaboración con las ONG en la promoción de políticas, la 
sensibilización de la población y la prestación de servicios25.  Con el fin de reducir la mortalidad 
materna, el Departamento de Salud ofrece un conjunto integrado de servicios de salud de la mujer y 
de maternidad segura en centros sanitarios estratégicamente situados26.  Este conjunto de servicios 
de atención a la madre y al recién nacido facilita el acceso de las mujeres a la atención obstétrica de 
urgencia. 

79. Es imperativo establecer un marco jurídico para la promoción de la igualdad entre los sexos y 
los derechos de la mujer.  Filipinas debe promulgar un marco jurídico global que integre la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer en el 
ordenamiento interno mediante la aprobación del proyecto de ley de la Carta Magna sobre la Mujer.  
Con ello se pretende garantizar que la discriminación por motivos de sexo se combata en todos los 
sectores, incluso en lo que atañe a las mujeres indígenas y musulmanas, y en todas las esferas.  
Además, la aprobación de la Carta Magna sobre la Mujer fortalecerá los mecanismos nacionales de 
promoción de la mujer y los dotará de la autoridad, el poder de decisión y los recursos humanos y 
financieros esenciales para su tarea de promoción eficaz de la igualdad entre los sexos.  
El programa legislativo prioritario sobre la mujer debe recibir más atención en el Congreso.  
La Comisión Nacional sobre la Función de la Mujer Filipina también colabora con organismos del 
Estado para elaborar y controlar indicadores relativos a la realización progresiva de los derechos de 
la mujer. 

80. Otras deficiencias detectadas son la necesidad de que la ubicación de los servicios para las 
víctimas de la violencia contra las mujeres y sus hijos corresponda a la incidencia de casos de 
violencia por región o provincia, y la necesidad de una mayor sensibilidad hacia la mujer en las 
intervenciones judiciales y no judiciales.  Deben atenderse las necesidades especiales de 
rehabilitación y atención posterior al conflicto de las mujeres y los niños en situación vulnerable y 
en zonas de conflicto. 

81. Si bien las mujeres son muy visibles en la fuerza de trabajo, resulta preocupante su 
predominancia en el sector no estructurado y en el empleo no remunerado.  En el sector 
estructurado, las mujeres tienen trabajos mal pagados y precarios.  Por este motivo, deben 
fomentarse los empleos y las oportunidades económicas con medidas de protección social. 

82. Convención sobre los Derechos del Niño.  Las consultas celebradas con niños pusieron de 
manifiesto la necesidad de que el Gobierno ampliara sus planes y programas para reforzar la 
protección de la infancia como grupo vulnerable. 

83. En respuesta, el Consejo de Bienestar del Niño aprobó el Marco estratégico nacional para el 
desarrollo de la infancia, denominado también "Plan 21", para el período 2000-2025.  El Marco 
tiene por objeto construir una sociedad sensible y atenta a las necesidades del niño, como promesa 
del país a los niños filipinos en el siglo XXI.  Se trata de una guía y hoja de ruta para elaborar 
planes y programas para la infancia más centrados y atentos a las disposiciones, los principios y las 
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normas de la Convención sobre los Derechos del Niño.  El actual plan de mediano plazo del 
Plan 21, denominado Plan de Acción Nacional para la infancia 2005-2010, adopta los objetivos 
pertinentes de desarrollo del Milenio y los de Un Mundo Apropiado para los Niños.  El 18 de junio 
de 2007 se puso en marcha un programa global de protección de la infancia, elaborado a partir de 
los elementos de protección del niño del Plan de Acción Nacional.  

84. De conformidad con las directrices formuladas por el Departamento del Interior y de 
Administración Local, se han organizado, activado y fortalecido para servir de mecanismos 
institucionales a fin de coordinar y supervisar la aplicación de la Convención los consejos locales 
para la protección de la infancia a nivel provincial, municipal, de las ciudades y los barangay.  
En diciembre de 2006 habían organizado consejos locales, con diversos grados de 
funcionamiento, 73 de las 81 provincias, 126 de las 132 ciudades, 1.365 de los 1.496 municipios 
y 40.994 de los 41.994 barangay. 

85. El Gobierno de Filipinas protege a los niños de la participación en los conflictos armados.  
Este fenómeno ha recibido especial atención del Consejo Interinstitucional sobre los Niños en 
Conflictos Armados, programa dirigido por la Oficina del Asesor Presidencial sobre el Proceso de 
Paz y el Consejo de Bienestar del Niño.  Según los informes del Departamento de Asistencia Social 
y Desarrollo, el Departamento de Defensa Nacional, las fuerzas armadas y las ONG, entre 2001 
y 2006 fueron desmovilizados y se reunieron con sus familias 174 de 186 niños.  
En 2005-2006, 300 niños de edades comprendidas entre los 9 y los 17 años se beneficiaron del 
proyecto comunitario Sala'am del Departamento de Trabajo y Empleo, que comprendía enseñanza, 
formación profesional, empleo y asistencia para el sustento.  El Departamento de Asistencia Social 
y Desarrollo también prestó servicios y realizó intervenciones para proteger y rehabilitar a niños 
víctimas directas o indirectas de conflictos armados.  La Oficina del Asesor Presidencial sobre el 
Proceso de Paz supervisa el cumplimiento por los organismos interesados, incluidas las fuerzas 
armadas, de las directrices existentes acerca del trato de los niños en conflictos armados que han 
sido rescatados y que se han recuperado. 

86. Debe fomentarse la capacidad institucional y técnica para garantizar el funcionamiento del 
Plan 21 y de su plan de mediano plazo, a saber, el Plan de Acción Nacional para la infancia.  La red 
y el mecanismo a través de los cuales se llevará a efecto el Plan 21 requieren previsibilidad 
operacional tanto a nivel nacional como local.  El mecanismo también prevé fortalecer los 
mecanismos locales de protección de la infancia. 

87. Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares.  Actualmente, Filipinas figura entre los principales países que 
generan inmigración.  El número documentado de trabajadores filipinos en el extranjero superó la 
cifra de 1 millón en 2005, al registrarse en total 1.205.000 personas.  La Dirección de Bienestar de 
los Trabajadores en el Extranjero prestó satisfactoriamente amplios servicios y programas a esos 
trabajadores y a sus familiares. 

88. A fin de dotar a los trabajadores de una cobertura de seguridad social que cumpla los 
requisitos establecidos en los Convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT)27 sobre 
el establecimiento de un régimen internacional para el mantenimiento de los derechos de seguridad 
social, el Gobierno de Filipinas ha concertado diversos acuerdos bilaterales en materia de seguridad 
social con Austria, Bélgica, el Canadá, Quebec, Francia, España, Suiza y el Reino Unido.  
Actualmente se está negociando un acuerdo con la República de Corea.  Los acuerdos bilaterales se 
refieren a:  a) la asistencia mutua en el ámbito de la seguridad social;  b) la igualdad de trato a los 
nacionales de ambos países;  c) la exportación de las prestaciones de seguridad social; y  d) la 
acumulación de períodos de cotización en el país de acogida y en el régimen filipino. 
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89. El Gobierno de Filipinas emplea todos los medios y recursos posibles, en el plano jurídico y 
diplomático, para prestar asistencia a sus trabajadores migratorios o nacionales que se encuentran en 
situación difícil en el extranjero. 

90. Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial.  La Comisión Nacional sobre los Pueblos Indígenas administra programas para los pueblos 
indígenas y las comunidades culturales indígenas en el país.  Ha velado por la seguridad de la 
tenencia de tierras de los pueblos indígenas mediante la expedición de 57 títulos de dominios 
ancestrales que abarcan 1.116.260 ha de tierra, lo cual representa el 20% de los 6 millones de 
hectáreas proyectados de dominios ancestrales en todo el país.  También ha expedido 172 títulos de 
tierras ancestrales, que abarcan una superficie de 4.838 ha, ha contribuido a la elaboración 
de 21 planes de protección y desarrollo sostenible de los dominios ancestrales y participa en la 
formulación en curso de otros 73.  La Comisión, en colaboración con la sociedad civil, ha 
constituido 66 órganos consultivos provinciales.  También ha brindado asistencia a 86.340 
beneficiarios de becas de estudios, ha prestado servicios jurídicos y ha realizado diversos proyectos 
socioeconómicos y culturales. 

91. Los planes de protección y desarrollo sostenible de los dominios ancestrales se adhieren al 
enfoque basado en derechos de la gestión pública y el desarrollo; en este sentido, los pueblos 
indígenas son plenamente responsables de la formulación de sus planes, de conformidad con sus 
leyes, prácticas, tradiciones e instituciones consuetudinarias.  Por otro lado, el Órgano Consultivo 
de los Pueblos Indígenas, un consejo de dirigentes indígenas, independiente y de múltiples niveles, 
actúa como representante colectivo de los pueblos indígenas y se encarga de defender sus intereses 
y aspiraciones en todos los ámbitos. 

92. La Comisión Nacional de los Pueblos Indígenas es la encargada de hacer frente a las 
dificultades que surgen en relación con los pueblos indígenas y las comunidades culturales 
indígenas, mediante la aplicación de las disposiciones pertinentes de la Ley de derechos de los 
pueblos indígenas, las Normas y escritos, prácticas y procedimientos ante la Comisión Nacional de 
los Pueblos Indígenas, las Directrices de la Comisión sobre el consentimiento, previo, libre e 
informado y los instrumentos jurídicos ordinarios en vigor. 

93. Los pueblos indígenas tienen acceso legítimo a la gestión de los asuntos públicos, y también 
pueden ejercer sus derechos de autogobierno.  En el Código de Administración Local de 1991 y en 
la Ley de derechos de los pueblos indígenas figuran disposiciones para tratar la situación de los 
pueblos indígenas en materia de gestión a fin de mejorar su desarrollo socioeconómico, velar por 
que dispongan de servicios educativos y de salud adecuados y garantizar su seguridad y bienestar 
físico. 

94. En el artículo 22 de la Ley de derechos de los pueblos indígenas se dispone específicamente el 
respeto de los derechos de los pueblos indígenas y de las comunidades culturales indígenas durante 
los conflictos armados.  El nombramiento de dirigentes auténticos y reconocidos de los pueblos 
indígenas y el respeto de las estructuras de poder y de los mecanismos existentes de fomento de la 
paz antes y después de los conflictos armados y durante éstos, así como la participación activa de 
los pueblos indígenas en el Acuerdo Global de Paz con el Gobierno, han minimizado los efectos de 
los conflictos armados sobre los pueblos indígenas y las comunidades culturales indígenas. 

95. Las principales dificultades a las que se enfrentan los pueblos indígenas y otros interlocutores 
están relacionadas con sus capacidades institucionales y la sostenibilidad de sus instituciones y 
dominios tradicionales y su bienestar cultural frente a la modernización que conlleva el desarrollo 
económico. 
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96. Para superar esas dificultades hacen falta intervenciones clave, principalmente la integración 
de los conocimientos, sistemas y prácticas indígenas en el marco local y nacional de desarrollo; la 
utilización de los conocimientos, sistemas y prácticas vigentes y de las estructuras de gobierno de 
los pueblos indígenas en las intervenciones de las autoridades públicas; el fomento de la 
sensibilidad cultural y de las intervenciones atentas y basadas en la visión de los pueblos indígenas 
y en una perspectiva mundial; y en un aumento de la información, la educación y la promoción de 
los derechos individuales y colectivos de los pueblos indígenas. 

Derechos civiles y políticos 

97. La Carta de Derechos contenida en el artículo III de la Constitución ocupa un lugar 
preponderante en la ley básica.  Las garantías consignadas en la Carta de Derechos incluyen las 
debidas garantías procesales y la cláusula de igual protección, el derecho a no ser objeto de 
allanamientos y decomisos injustificados, el derecho a la libre expresión y al libre ejercicio de la 
religión, el derecho a no declarar contra sí mismo y el derecho al hábeas corpus.  El ámbito y las 
limitaciones de estos derechos han sido determinados en gran medida por las decisiones del 
Tribunal Supremo, que también tiene competencia exclusiva, conforme a la sección 5.5 del 
artículo VIII de la Constitución, para promulgar normas de protección y cumplimiento de los 
derechos constitucionales. 

98. Además de la Carta de Derechos, la Constitución contiene disposiciones sobre la ciudadanía, 
el derecho al sufragio, la responsabilidad de los funcionarios públicos, la economía y el patrimonio 
nacionales.  En la Constitución se ha prestado especial atención a la justicia social, la familia, la 
mujer, la juventud, el trabajo, el sector privado, las ONG comunitarias y sectoriales, el derecho a la 
salud, el derecho a un medio ambiente equilibrado, el desarrollo rural y la reforma agraria, las 
comunidades culturales indígenas y los derechos humanos, entre otras cosas. 

99. Para las quejas de violación de los derechos humanos se dispone de recursos efectivos 
mediante procedimientos judiciales, administrativos y legislativos, que incluyen investigaciones de 
apoyo al proceso legislativo, procedimientos disciplinarios administrativos internos en los órganos 
del Ejecutivo, la policía y las fuerzas armadas.  Los órganos independientes, como el Ombudsman y 
la Comisión de Derechos Humanos de Filipinas, también disponen de procedimientos alternativos 
para las quejas y el reconocimiento de derechos. 

100. La Oficina del Ombudsman es un órgano independiente y financieramente autónomo creado 
por la Constitución como una defensoría del pueblo responsable de la investigación de casos de 
peculado y corrupción de funcionarios públicos y el enjuiciamiento de sus autores, incluido el 
personal uniformado. 

101. La Comisión de Derechos Humanos de Filipinas es el órgano encargado de proteger, de forma 
diligente y visible, los derechos humanos, en particular los derechos civiles y políticos.  Celebra 
audiencias públicas, realiza investigaciones y publica comunicados sobre casos específicos y 
cuestiones nacionales, como la protección de los derechos humanos incluso en situaciones de 
emergencia nacional.  Presta asistencia a las víctimas, recomienda casos para enjuiciamiento y 
vigila su progreso en el sistema de justicia penal.  La Comisión de Derechos Humanos de Filipinas 
también visita las cárceles para inspeccionar las condiciones de detención y el trato que reciben los 
prisioneros.  Estudia quejas específicas e incluso exámenes médicos, y sus informes se ponen a 
disposición del público.  La Presidenta Arroyo asignó 25 millones de pesos para aumentar el 
presupuesto de la Comisión con el fin de asegurar el ejercicio independiente de su mandato en lo 
tocante a las muertes de activistas y periodistas. 
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102. El Tribunal Supremo ha añadido en las Directrices sobre la selección y designación de 
magistrados ejecutivos y la definición de sus facultades, prerrogativas y deberes la visita a las 
cárceles como otra de las funciones de los magistrados ejecutivos. 

103. Para las personas que no pueden pagar asesoramiento letrado, la Oficina de Servicios de 
Defensa Pública y Asistencia Letrada, que depende del Departamento de Justicia, presta una amplia 
gama de servicios jurídicos que incluyen la defensa.  La acusación es responsabilidad del pilar del 
ministerio público, que está compuesto principalmente por dos organismos públicos nacionales, a 
saber, la Fiscalía del Estado, dependencia orgánica del Departamento de Justicia, y la Oficina del 
Ombudsman. 

104. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  En consonancia con su promoción del 
derecho a la vida, el Gobierno de Filipinas ha condenado todas las formas de dar muerte.  Como 
testimonio de su firme compromiso con el valor y el carácter sagrado de la vida humana y 
convencidos de que la defensa de la vida se fortalece con la eliminación del ejercicio de la autoridad 
judicial de quitar la vida, los filipinos abolieron la pena de muerte28 y ratificaron el Segundo 
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  Para corroborar este 
compromiso, Filipinas copatrocinó y participó en la elaboración de la resolución que exhorta a la 
aplicación de una moratoria de las ejecuciones, adoptada por la Asamblea General el 18 de 
diciembre de 2007. 

105. El Gobierno de Filipinas ha adoptado medidas firmes para tratar el problema de las 
ejecuciones extrajudiciales y las desapariciones forzadas.  Hacer frente a esta preocupación urgente 
mediante el enjuiciamiento de los autores y la prevención de esas muertes en el futuro sigue siendo 
una prioridad del Gobierno.  Debido a la aplicación de un enfoque coordinado e interinstitucional 
que adquirió impulso en 2007, tanto el Gobierno como la sociedad civil concuerdan en señalar que 
se ha producido una importante reducción de incidentes en el último año.  Según información de la 
policía, el número de muertes de activistas y periodistas disminuyó de manera espectacular 
de 2006 a 2007. 

106. En 2006, la Presidenta de Filipinas estableció una comisión independiente, la Comisión Melo, 
para que investigara las muertes de activistas y periodistas.  Las recomendaciones de esta Comisión 
y otras medidas fueron aprobadas y aplicadas por el Ejecutivo y también por los poderes legislativo 
y judicial, en particular: 

- El Equipo de Tareas Usig (Equipo de Tareas para el enjuiciamiento) se creó en la policía 
el 13 de mayo de 2006 para la investigación inmediata de las muertes inexplicadas.  Como 
ya se ha señalado, la policía ha presentado ante los tribunales 80 casos de sospechosos en 
la muerte de 141 activistas políticos y periodistas. 

- La Presidenta expidió la Orden administrativa Nº 181 para crear el Equipo de Tareas sobre 
ejecuciones extrajudiciales, que es un equipo especial de fiscales del Departamento de 
Justicia. 

- Se expidió la Orden administrativa Nº 181 (julio de 2007) para mejorar la coordinación 
entre la Fiscalía del Estado y otros organismos gubernamentales pertinentes y llevar a feliz 
término la investigación de las muertes de políticos y periodistas y el enjuiciamiento de 
sus autores. 

- En octubre de 2007, la Presidenta de Filipinas ordenó a la policía y a las fuerzas armadas 
que tomaran medidas activas para impedir las violaciones de los derechos humanos por 
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funcionarios uniformados.  Esto incluye directrices y capacitación destinadas a reiterar a 
todo el personal de la policía y las fuerzas armadas que el abuso de los derechos humanos 
no será tolerado. 

- La Presidenta expidió la Orden administrativa Nº 211, que creó un Equipo de Tareas 
interinstitucional contra la violencia política, el Equipo de Tareas 211 (noviembre 
de 2007), para mejorar la coordinación entre el Departamento de Justicia, el Departamento 
de Defensa Nacional, el Comité Presidencial de Derechos Humanos, los organismos de 
investigación y de seguridad nacional y la sociedad civil con el fin de encontrar soluciones 
expeditas contra este tipo de violencia29. 

107. A efectos de reforzar el programa de protección de testigos y de crear un equipo de fiscales 
que se ocupen de esos casos, la Presidenta Arroyo ha declarado ante el Congreso que urge aprobar 
legislación para reforzar el programa de protección de testigos.  Otra legislación que la Presidenta 
ha declarado urgente es la imposición de penas más severas para los autores de asesinatos por 
motivos políticos y para los miembros de la policía y las fuerzas armadas que cometan esos 
crímenes. 

108. Como parte del proceso de paz, la Oficina del Asesor Presidencial para el Proceso de Paz 
convocó al Grupo de Trabajo Técnico Interinstitucional sobre presuntas ejecuciones extrajudiciales 
para examinar las diferentes listas de casos elaboradas por grupos dentro y fuera del país.  Este 
Grupo de Trabajo está compuesto por representantes designados por el Gobierno y por el Partido 
Comunista de Filipinas/Frente Democrático Nacional/Nuevo Ejército del Pueblo.  La Oficina 
también presta ayuda humanitaria inmediata a las víctimas y las familias de las víctimas de 
violaciones de los derechos humanos como son las ejecuciones extrajudiciales. 

109. Como expresión concreta de su voluntad de cooperar con el sistema internacional de derechos 
humanos, Filipinas invitó al Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o 
arbitrarias, profesor Philip Alston, en febrero de 2007.  El profesor Alston agradeció al Gobierno su 
colaboración en relación con este problema fundamental de derechos humanos cuando se dirigió a 
la Asamblea General de las Naciones Unidas el pasado año.  También ha reconocido que el país ha 
adoptado un importante número de iniciativas desde su visita. 

110. El poder judicial se ha unido al firme compromiso del poder ejecutivo para tratar esta 
cuestión.  El Tribunal Supremo ha instruido a todos los tribunales que den prioridad a los casos de 
este tipo que aún están pendientes en los tribunales filipinos.  Además, convocó a la Cumbre 
Consultiva Nacional sobre Ejecuciones Extrajudiciales y Desapariciones Forzadas, y las 
recomendaciones formuladas en la Cumbre se tradujeron en proyectos de ley en el Congreso y en la 
promulgación de la Norma relativa al recurso de amparo30 y la Norma relativa al recurso de 
habeas data31.  Desde la promulgación de la Norma relativa al recurso de amparo se han 
presentado 25 peticiones y se han dictado 20 recursos. 

111. Las dos cámaras del Congreso también han incluido en sus respectivos programas legislativos 
proyectos de ley para seguir perfeccionando el procedimiento de tramitación de quejas contra los 
funcionarios públicos, incluidos los sospechosos de cometer actos que puedan constituir tortura o 
penas crueles, inhumanas o degradantes, o ejecuciones extrajudiciales. 

112. La creación del Equipo de Tareas interinstitucional sobre los pilares de la justicia es un 
mecanismo concreto que proporciona un foro para mejorar la coordinación entre pilares tanto a 
nivel político como operativo. 
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113. Todos los pilares del sistema de justicia penal, junto con la Comisión de Derechos Humanos 
de Filipinas, promueven un régimen de justicia penal basado en derechos.  Esto se lleva a cabo 
mediante intervenciones clave, como visitas y evaluación de las cárceles, investigaciones 
independientes para esclarecer hechos, promoción de los derechos humanos y educación en esa 
materia en coordinación con el Departamento de Educación. 

114. Con el fin de dar más importancia a la formación, educación e información en materia de 
derechos humanos se expidió la Orden Presidencial Nº 258 a fin de institucionalizar la formación y 
capacitación en derechos humanos de las fuerzas del orden, policías, militares y funcionarios de los 
servicios penitenciarios. 

115. Aunque el proceso de ratificación por Filipinas del Protocolo I a los Convenios de Ginebra 
de 1949 sigue su curso, ya se han incluido en los manuales y directrices de las fuerzas armadas 
medidas para aplicar las disposiciones de este Protocolo, especialmente las relativas a las normas de 
combate y de operaciones militares de carácter civil. 

116. Las oficinas de derechos humanos de las fuerzas armadas y la policía nacional, además de 
continuar sus programas de educación y planificación en materia de derechos humanos, se encarga 
también, entre otras cosas, de recibir quejas oficiales sobre presuntas violaciones de los derechos 
humanos y del derecho internacional humanitario y emprender las investigaciones pertinentes.  
El responsable de derechos humanos de la Oficina Nacional de Investigaciones se encarga 
principalmente de supervisar los casos de violaciones de los derechos humanos, recibir las quejas y 
los informes de inteligencia sobre casos de esta índole y coordinar con la Comisión de Derechos 
Humanos de Filipinas. 

117. Se ha incluido a todas las dependencias militares y de las fuerzas del orden en los programas 
de capacitación sobre derechos humanos que se realizan en estrecha colaboración con la Comisión 
de Derechos Humanos de Filipinas32.  En los cursos de formación de la policía se ha incluido la 
prohibición de la tortura. 

118. La Oficina del Ombudsman también está iniciando sus propios cursos y programas de 
sensibilización comunitaria sobre la corrupción. 

119. Filipinas revocó hace algunos años la Ley de lucha contra la subversión y legalizó el Partido 
Comunista de Filipinas.  Las organizaciones de todas las tendencias políticas y los grupos de 
intereses sectoriales tienen la oportunidad de obtener una representación en el Congreso y participar 
en las elecciones generales mediante el sistema de listas de partidos.  El BantayBayan (Observatorio 
Nacional), organización de la sociedad civil compuesta por antiguos miembros del movimiento de 
insurrección comunista, señaló durante las consultas celebradas para la elaboración del presente 
informe que eso era un avance fundamental con respecto al período previo a la Constitución 
de 1987. 

120. El Gobierno de Filipinas, en su empeño por contrarrestar la amenaza del terrorismo, se 
aseguró de que la protección de los derechos de las personas garantizados por la Constitución no 
fueran conculcados.  La Ley de seguridad humana, promulgada en 2007, prevé suficientes 
salvaguardias para proteger los derechos de la persona contra posibles abusos por parte de las 
fuerzas del orden. 

121. El derecho al sufragio del pueblo filipino se ha ampliado a los trabajadores filipinos en el 
extranjero y a otros filipinos que no residen en el país a fin de que puedan participar en las 
elecciones con arreglo a la Ley Nº 9189 relativa al sufragio de los residentes en el extranjero, 
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de 2003.  Para complementar esta ley el Congreso aprobó posteriormente la Ley de la doble 
nacionalidad. 

122. En respuesta a las peticiones de entidades interesadas, el Gobierno también adoptará medidas 
para velar por que las personas con discapacidad tengan facilidades físicas y de otro tipo para 
acceder a los lugares de votación. 

123. De conformidad con la Constitución, el Código de Trabajo de Filipinas ordena expresamente 
la protección de todas las actividades pacíficas concertadas, incluidas las huelgas33, que se lleven a 
cabo con sujeción a la ley34.  Aunque en Filipinas se ha dado prioridad al ejercicio de los derechos 
humanos, la ley, que se ajusta a las normas internacionales, distingue entre el ejercicio legítimo de 
esos derechos y la violación patente de las leyes. 

124. Protegidas por la Constitución, todas las confesiones religiosas se practican libre y 
abiertamente en Filipinas.  Para asegurar una paz duradera en la región de Mindanao, el Gobierno 
también ha fomentado activamente un entorno favorable para promover el diálogo interconfesional.  
En el plano nacional:  1) ha promovido leyes que garanticen los derechos individuales a la libertad 
de religión y culto; y  2) ha promovido varios programas como el Plan Nacional de Paz, el 
Programa de 16 puntos de lucha contra el terrorismo y, más recientemente, la Orden ejecutiva 
Nº 626 por la que se creó el Comité Nacional sobre la Cooperación Interconfesional.  En el plano 
internacional, Filipinas está a la vanguardia de las iniciativas interconfesionales.  Promueve el 
apoyo de una resolución sobre el fomento del diálogo interconfesional para la paz en la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y ha dirigido el Foro tripartito sobre la cooperación 
interconfesional para la paz. 

125. La Constitución garantiza el derecho a la libertad de expresión.  En reiteradas ocasiones, el 
Tribunal Supremo ha confirmado este derecho en casos importantes35 relacionados con los 
artículos 19, 21 y 22 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

126. La prensa filipina figura entre las más libres del mundo.  El país cuenta con un sinnúmero de 
publicaciones, programas de radio y televisión y sitios web de noticias.  Existen mecanismos de 
recurso36 y queja a los que pueden acceder los medios, a fin de asegurar su libertad e independencia.  
Mientras el Congreso estudia un proyecto de ley para la posible despenalización de la difamación, 
recientemente el Presidente del Tribunal Supremo exhortó a todos los tribunales a que impusieran 
multas en lugar de penas de prisión, como permite la ley, a las personas declaradas culpables de ese 
delito. 

127. Existen cada vez más iniciativas en la sociedad civil para organizar a la comunidad en una 
fuerza poderosa y constructiva, tanto para exigir recursos judiciales adecuados como para contribuir 
a que se proporcionen dichos recursos con el fin de fortalecer los derechos humanos. 

128. Los grupos de la sociedad civil prestan muy diversos servicios relacionados con los derechos 
humanos, como por ejemplo servicios jurídicos basados en la comunidad (mediante el sistema de 
justicia de los barangay, el Grupo de Asistencia Jurídica Gratuita (FLAG), el Círculo de Abogados 
Católicos y St.Thomas Moore and Associates, entre otros) y de policía comunitaria (mediante la 
Federación de ONG acreditadas por la policía en el marco de sus programas de policía comunitaria 
en ámbitos específicos tales como las drogas, la pornografía, la violencia contra la mujer, etc.).  
La función de una comunidad organizada es ante todo prestar asistencia a la demanda de recursos 
judiciales, justicia restaurativa, información y educación de la comunidad y solución de conflictos 
por medios alternativos con base comunitaria. 
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129. Muchos de los retos de promover y proteger los derechos económicos y sociales, que han sido 
señalados con anterioridad, están igualmente presentes en la promoción y protección de los 
derechos civiles y políticos. 

130. Los pilares del sistema de justicia penal y de los órganos independientes como la Comisión de 
Derechos Humanos de Filipinas y el Ombudsman tienen importantes limitaciones financieras.  
El Gobierno reconoce la necesidad de proporcionar mecanismos para el reforzamiento de la 
independencia de las instituciones de la justicia penal, particularmente en la elaboración y 
administración del presupuesto, la capacitación de los recursos humanos y la dotación de recursos 
físicos, entre otras cosas. 

131. La determinación del rendimiento general del sistema de justicia penal en términos de ofrecer 
recursos viene dada en última instancia por los resultados estadísticos de los tribunales.  El ritmo y 
calidad de los juicios depende de varios factores externos a las instituciones judiciales, a saber, la 
capacidad de presentar pruebas y testigos adecuados y la capacidad de las fuerzas del orden de 
detener a los sospechosos; la calidad y el ritmo de la preparación e investigación preliminar de los 
casos y los indicios que permitan al fiscal determinar la verosimilitud de la causa; la competencia de 
los fiscales y los abogados defensores; la disponibilidad, calidad y cooperación de los testigos, y 
demás factores pertinentes.  El rendimiento de los tribunales sirve en consecuencia para resumir en 
gran medida los resultados generales del sistema de justicia penal. 

132. La evaluación del rendimiento de la policía para contribuir sustantivamente a proporcionar 
recursos judiciales adecuados está limitada por la falta de un sistema moderno de información penal 
y de resultados en la policía y la Oficina Nacional de Investigaciones.  Es imperativo reforzar, entre 
otras cosas, el programa de protección de testigos y modernizar la capacidad forense de la policía y 
la Oficina Nacional de Investigaciones. 

133. Convención contra la Tortura.  Además de las medidas y políticas arriba mencionadas 
sobre los derechos civiles y políticos que abarcan también los derechos de protección contra la 
tortura y los tratos o penas crueles e inusuales, el Gobierno de Filipinas también ha tomado medidas 
y adoptado políticas para cumplir sus obligaciones en el marco de la Convención. 

134. La Constitución de Filipinas prohíbe la utilización de la tortura y la aplicación de penas 
crueles, inhumanas o degradantes. 

135. El Código Penal revisado tipifica como delito todos los actos de tortura y establece sus 
correspondientes penas.  Además, se ha aprobado legislación para impedir los actos que pudieran 
considerarse tortura o tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, en particular la Ley de 
bienestar y justicia de menores, la Ley de lucha contra el acoso sexual y la Ley de lucha contra la 
intimidación. 

136. La Oficina de Administración Penitenciaria y Criminología ha expedido normas 
administrativas disciplinarias (2003) para castigar a los funcionarios por "maltrato y abuso de todo 
prisionero que esté bajo su custodia", así como por tentativas de acoso, intimidación, coerción o 
influencia indebida al denunciante o a cualquiera de sus testigos importantes para que retire su 
queja o se retracte de su declaración jurada. 

137. Filipinas ha conseguido también ampliar el apoyo interno para la ratificación del Protocolo 
Facultativo de la Convención contra la Tortura y ha tomado nota de la posición activa de los grupos 
de diversos sectores.  El Departamento del Interior y de Administración Local, en su calidad de 
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órgano rector para el cumplimiento por Filipinas de la Convención contra la Tortura, ha establecido 
un grupo de trabajo interinstitucional sobre la aplicación y vigilancia de la Convención. 

138. Actualmente se están estudiando en el Congreso de Filipinas medidas legislativas para 
tipificar específicamente como delito la tortura. 

139. Con el fortalecimiento del Comité Presidencial de Derechos Humanos y la designación del 
Departamento del Interior y de Administración Local para que dirija el Grupo de Trabajo sobre el 
cumplimiento de la Convención contra la Tortura, el Gobierno de Filipinas ha reforzado sus 
instituciones para mejorar el cumplimiento y la aplicación de esta Convención. 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
Convención sobre los Derechos del Niño y Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación Racial 

140. El sistema de justicia penal de Filipinas dispone de mecanismos jurídicos para proteger los 
derechos de las mujeres, los trabajadores migratorios, los jóvenes, los pueblos indígenas y otros 
grupos vulnerables.  En el último decenio se han promulgado al menos 15 leyes relativas a la 
protección de esos derechos.  La policía nacional de Filipinas y la Oficina Nacional de 
Investigaciones han establecido mecanismos para atender los casos relacionados con las mujeres, 
los jóvenes y los niños.  La policía nacional tiene dependencias de protección de las mujeres y los 
niños en las comisarías, de las que se encargan agentes de policía de ambos sexos que han recibido 
capacitación apropiada para ello.  Tal como se ha mencionado anteriormente, el Departamento de 
Asistencia Social y Desarrollo y la sociedad civil también tienen instituciones que atienden las 
necesidades de las mujeres y los niños en conflicto con la ley o que han sido víctimas de algún 
delito. 

141. Para 2007 todos los menores de 15 años que se encontraban en situación de conflicto con la 
ley habían sido trasladados a instalaciones más apropiadas.  El principal reto seguía siendo la 
apertura de más centros de detención y rehabilitación a nivel local.  

142. A la luz de las disposiciones de la Convención sobre los Derechos del Niño, el Comité de los 
Derechos del Niño señaló en sus observaciones finales de 2005 algunas lagunas en la legislación y 
otras cuestiones que debían ser objeto de examen, reforma y adopción de medidas.  Esas cuestiones 
incluían, entre otras, las relativas a:  a) la edad mínima de responsabilidad penal;  b) la edad mínima 
de consentimiento para mantener relaciones sexuales;  c) la prohibición de la tortura;  d) la falta de 
un sistema integral de justicia de menores;  e) la discriminación contra los niños nacidos fuera del 
matrimonio;  f) la utilización de niños en la pornografía; y  g) los castigos corporales. 

143. Se espera que casi 10.000 niños puedan beneficiarse cada año de la Ley de bienestar y justicia 
de menores promulgada en 2006.  Las disposiciones de esa ley se recogieron de instrumentos 
internacionales básicos, como las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de 
la justicia de menores, las Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia 
juvenil y las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad.  
Mediante la promulgación de esa ley, también se han abordado en el ordenamiento jurídico nacional 
las preocupaciones relativas a los casos de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes de menores, en particular de menores privados de libertad. 

144. En el período 2004-2006 se aprobaron otras leyes como:  a) la Ley de la República Nº 9255, 
por la que se reconoce a los niños nacidos fuera del matrimonio el derecho a utilizar el apellido de 
su padre;  b) la Ley de la República Nº 9262 de 2004, conocida como Ley para combatir la 
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violencia contra la mujer y sus hijos, por la que se protege a la mujer y a sus hijos contra los abusos, 
ya sean de carácter físico, emocional, sexual, psicológico o económico; y  c) la Ley de la República 
Nº 9288 de 2004, conocida como Ley de revisión de los recién nacidos, por la que se adoptan una 
política amplia y una sistema nacional para asegurar que los recién nacidos sean sometidos a 
revisión. 

145. El Tribunal Supremo también ha promulgado normas relativas a los derechos del niño, 
concretamente las Normas para el interrogatorio de los niños testigos (2000), las Normas aplicables 
a los menores en conflicto con la ley (2002), las Normas relativas a los casos de violencia contra la 
mujer y sus hijos (2004), y las Normas aplicables a los menores acusados de conformidad con la 
Ley de drogas peligrosas de 2002 (2007). 

146. En 2007 se construyó un edificio que hoy en día alberga a 154 niños en conflicto con la ley.  
También se construyeron tres centros penitenciarios ubicados en la región de la capital del Estado y 
en las regiones IV-A y 7. 

147. Para diciembre de 2007, todos los menores de 15 años en conflicto con la ley que se 
encontraban en prisiones o centros de detención habían sido puestos en libertad.  Se asignó una 
suma de aproximadamente 10,2 millones de pesos para reparar las instalaciones penitenciarias de 
las ciudades, los distritos y los municipios de todo el país.  Otro medio eficaz para reformar, 
rehabilitar e integrar a los reclusos en el seno de la sociedad ha sido la adopción de un enfoque de 
justicia restaurativa. 

IV.  HOJA DE RUTA PARA LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
Y PREVISIONES EN ESTA ESFERA 

148. El Gobierno ha iniciado un proceso de consultas multisectoriales para la formulación del 
segundo plan de acción y programa nacional de derechos humanos, que contará con el apoyo de 
diversas partes interesadas y en el que se trazará el camino a seguir para la protección y promoción 
de los derechos humanos y la cooperación entre el Gobierno y la sociedad civil en los próximos 
cinco años. 

149. El Gobierno seguirá intensificando su labor para atender las necesidades básicas de los grupos 
más pobres y vulnerables.  Se afianzará la aplicación de políticas y programas protectores, 
incluyentes y progresivos en las esferas del alivio de la pobreza y la protección social. 

150. El Gobierno aplicará políticas que fortalecerán la economía y favorecerán la autonomía de la 
población mediante:  a) la movilización de recursos nacionales;  b) el mejoramiento de las 
oportunidades de empleo;  c) el aumento del rendimiento de las divisas extranjeras; y  d) el reparto 
equitativo de los ingresos y la riqueza.  Se deben aplicar cuanto antes reformas fiscales y asegurar 
que las iniciativas de reforma presupuestaria favorezcan los servicios sociales básicos.  El Gobierno 
seguirá velando por que la prestación de esos servicios se lleve a cabo de la manera más eficaz 
posible en función de los costos. 

151. Las principales prioridades nacionales en el sector de la vivienda son:  a) la continuación de la 
política de proclamaciones sobre tierras urbanas para garantizar provisionalmente la tenencia de las 
personas que ocupen esas tierras;  b) la adopción de un régimen localizado y la promoción del 
acceso a fuentes innovadoras de financiación;  c) la simplificación del sistema de subsidios de 
vivienda;  d) la ampliación de la participación del sector privado en la financiación y construcción 
de viviendas;  e) la concesión de incentivos a constructores privados para que edifiquen más 
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viviendas, garantizándoles la seguridad de su inversión; y  f) la concertación de alianzas con los 
organismos multilaterales de donantes. 

152. Para el período 2008-2010, el Gobierno, en asociación con los trabajadores, la patronal y la 
sociedad civil, intensificará sus esfuerzos para hacer realidad la visión de "un empleo pleno, digno y 
productivo para todos y cada uno de los trabajadores filipinos" mediante la prestación de servicios 
que contribuyan al logro de sus cuatro objetivos estratégicos, a saber, una fuerza laboral:  a) con 
empleo remunerado;  b) competitiva a nivel mundial;  c) estable; y  d) que trabaje en condiciones 
seguras y saludables. 

153. El Gobierno seguirá reforzando los programas en curso para hacer frente a los retos 
planteados en el sector de la salud.  Las prioridades fundamentales en esa esfera serán la 
financiación, la regulación y la gestión del sistema sanitario, y la prestación de servicios de salud. 

154. Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer.  
El Gobierno, con el apoyo del Programa Conjunto de las Naciones Unidas para facilitar la 
aplicación de las observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer, seguirá adoptando medidas para:  1) clarificar la situación jurídica de la Convención en el 
derecho nacional mediante la promulgación de la Carta Magna de la Mujer;  2) examinar y poner en 
marcha el proceso de revisión de disposiciones discriminatorias en el derecho nacional, como las 
relativas a la infidelidad marital, el Código de leyes personales musulmanas (en que se abordan los 
temas de la poligamia, el matrimonio prematuro y el matrimonio forzado), y la 
prostitución;  3) sensibilizar a la opinión pública sobre los estereotipos de género y realizar 
campañas educativas para su eliminación;  4) mejorar la situación de la mujer en el sector no 
estructurado de la economía y crear un entorno propicio para que las mujeres puedan abrir 
microempresas y pequeñas empresas;  5) proporcionar servicios integrados para la atención de la 
salud de la mujer a fin de reducir la tasa de mortalidad materna;  6) prestar una atención especial a 
las mujeres del medio rural, las mujeres indígenas y las mujeres musulmanas y a sus necesidades 
sociales, económicas y de salud;  7) ampliar y fortalecer la capacidad de los agentes del orden, los 
proveedores de servicios y los empleados del sistema judicial para prestar servicios en la lucha para 
eliminar la violencia contra la mujer desde una perspectiva de género y sobre la base de los 
derechos.  Asimismo, los gobiernos locales seguirán desempeñando un papel esencial para asegurar 
la disponibilidad de servicios de atención de la salud para las mujeres. 

155. El Departamento de Salud, a través de sus dependencias de protección de las mujeres y los 
niños establecidas en los hospitales públicos, ofrece una atención holística y apropiada desde el 
punto de vista del género a las mujeres que han sobrevivido a la violencia. 

156. Convención sobre los Derechos del Niño.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
bienestar y justicia de menores de 2006, en la que:  1) se prohíbe todo trato o pena cruel o 
inhumano;  2) se adopta el enfoque de justicia restaurativa;  3) se contempla la organización de 
programas de esparcimiento para los niños en conflicto con la ley; y  4) se prohíbe el ingreso en 
prisión de los delincuentes menores de 15 años, el Gobierno proporcionará capacitación sobre cómo 
tratar los casos de menores en conflicto con la ley a las personas que deben ocuparse de ellos.  
Se construirán instalaciones para separar a los menores de los adultos en todos los centros de 
detención del país. 

157. A fin de asegurar el acceso universal a la educación primaria, el Gobierno seguirá 
concediendo la máxima prioridad a la educación en el presupuesto nacional y ampliará el ámbito de 
aplicación de estrategias de aprendizaje eficaces, incluidos sistemas alternativos de aprendizaje, 
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para incluir a los jóvenes no escolarizados, los niños en los conflictos armados y los niños 
indígenas. 

158. Bajo el lema institucional "Una infancia radiante" se intensificarán las campañas en las 
escuelas, los medios de comunicación y las comunidades para promocionar los programas y 
servicios para los niños, en particular los programas de concienciación sobre el SIDA y para 
prevenir los malos tratos, los castigos corporales y la explotación de los niños, así como el uso 
indebido de sustancias adictivas por menores. 

159. El Gobierno de la República, a través de los gobiernos locales, financiará de forma adecuada, 
especialmente en las zonas desfavorecidas, las actividades encaminadas a reducir la mortalidad de 
lactantes y la mortalidad infantil, como las campañas de inmunización, distribución de suplementos 
de micronutrientes para asegurar una nutrición adecuada, eliminación de lombrices y 
abastecimiento de agua potable. 

160. El Gobierno seguirá vigilando y velando por que se apliquen adecuadamente las leyes que 
protegen los derechos del niño, y promoverá la adopción de medidas legislativas adicionales para 
abordar las siguientes cuestiones:  1) la edad mínima de consentimiento para mantener relaciones 
sexuales y el aumento de la edad por debajo de la cual esas relaciones se consideran como 
violación;  2) la pornografía infantil;  3) los castigos corporales y otras formas de violencia 
en el hogar, la escuela y la comunidad;  4) el sistema de acogida en hogares de guarda; 
y  5) la legitimación de los niños cuyos padres son menores de edad.  

161. El Gobierno, en cooperación con las organizaciones de la sociedad civil, las comunidades 
religiosas y las instituciones académicas, proporcionará formación y capacitación sobre cómo 
atender los casos de niños víctimas de abusos, desatención, malos tratos, violencia o explotación 
sexual, a las personas encargadas de prestar servicios a esos niños. 

162. El Gobierno también está tratando de convencer a los gobiernos locales para que establezcan 
centros de detención, separados de las prisiones para adultos, para internar a los menores, de edad 
comprendida entre los 15 y 17 años que tengan problemas con la ley.  El Departamento de 
Asistencia Social y Desarrollo se ha fijado como objetivos para 2008 el mejoramiento de los centros 
de rehabilitación de menores existentes y la construcción de otros nuevos.  Otro objetivo es 
establecer centros en cada una de las provincias y ciudades para atender las necesidades 
psicosociales de los niños en conflicto con la ley. 

163. El Gobierno mejorará los mecanismos nacionales de apoyo y seguirá celebrando consultas 
con los interesados pertinentes para defender los derechos de las personas con discapacidad y 
asegurar que, al igual que los demás miembros de la sociedad, sean tratados dignamente y con 
respeto. 

164. El Gobierno se ha fijado el objetivo de lograr la justicia social y el desarrollo humano de los 
pueblos indígenas de todo el país con el fin de aliviar su situación general.  Para ello, procurará 
empoderar a los pueblos indígenas mediante el reconocimiento, la protección y promoción de sus 
derechos humanos, tanto individuales como colectivos.  La aplicación de esos objetivos sociales y 
sectoriales correrá a cargo de la Comisión Nacional de los Pueblos Indígenas que, con ese fin, 
procurará mejorar las alianzas que ha forjado con otros organismos y oficinas del Gobierno, la 
sociedad civil y las organizaciones internacionales, en particular, con el Foro Permanente para las 
Cuestiones Indígenas. 
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165. La Comisión Nacional de los Pueblos Indígenas acelerará el proceso de demarcación y 
otorgamiento de títulos de propiedad a los pueblos indígenas a fin de asegurarles sus derechos sobre 
sus dominios o tierras ancestrales.  Se fortalecerán las actividades de promoción entre los 
organismos gubernamentales y la sociedad civil para lograr una aplicación eficaz y eficiente del 
proceso de paz y de las iniciativas socioeconómicas, sanitarias, educativas, culturales y de derechos 
humanos, así como la participación activa de los pueblos indígenas en la gestión de los asuntos 
públicos mediante el autogobierno y la combinación de formas tradicionales y modernas de 
gobernanza. 

166. Con el fin de mejorar los servicios para el desarrollo, el Gobierno apoyará iniciativas 
encaminadas a fomentar la capacidad de los dirigentes, facilitar la organización a nivel comunitario, 
constituir el Órgano Consultivo de los Pueblos Indígenas, formular el Plan de protección y 
desarrollo sostenible de los dominios ancestrales, y asegurar la aplicación del principio de 
consentimiento previo, libre e informado. 

167. El Gobierno seguirá proporcionando acceso a servicios jurídicos, sobre todo a través de la 
Comisión Nacional de los Pueblos Indígenas, por medio de servicios cuasi judiciales, formas 
alternativas de resolución de controversias, los sistemas de justicia tradicionales y una combinación 
del derecho nacional y el consuetudinario.  Se seguirá trabajando en la formulación, mejora y 
armonización de la legislación y de las directrices normativas, los planes y los programas con el fin 
de incorporar en ellos la situación sociocultural sobre el terreno y reunir datos desglosados sobre los 
pueblos indígenas. 

168. El Departamento de Salud y el Consejo Nacional Filipino para el SIDA tienen previsto 
mejorar el acceso universal a programas amplios de prevención, tratamiento, atención y apoyo, 
incluidos los servicios de pruebas del VIH y consultas voluntarias, y seguir reforzando los 
programas para combatir la estigmatización y discriminación de las personas que viven con 
el SIDA. 

169. La promoción y protección de los derechos humanos seguirá siendo uno de los principales 
elementos de la política exterior del Gobierno. 

170. En cumplimiento de su mandato constitucional de promover la participación efectiva y 
razonable en la gestión de los asuntos públicos, el Gobierno seguirá colaborando activamente con la 
sociedad civil y otros asociados pertinentes para utilizar los diversos mecanismos de derechos 
humanos de las Naciones Unidas y procurará presentar oportunamente sus respuestas a las 
comunicaciones transmitidas por esos mecanismos. 

171. En el plano regional, Filipinas seguirá coordinando la labor realizada por los países miembros 
de la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN) en la lucha contra la trata y la 
promoción de los derechos humanos, entre otros, los derechos de las mujeres, los niños y los 
trabajadores migratorios, y la incorporación de las cuestiones de derechos humanos en el 
tratamiento de los temas del terrorismo internacional y la delincuencia transnacional, la migración y 
el VIH/SIDA. 

172. Tras haber presidido con éxito la 12ª Cumbre y la 40ª Reunión Ministerial de la ASEAN, 
en 2007, y de haber participado activamente en la 13ª Cumbre de la ASEAN celebrada en Singapur, 
en la que se reconoció la importancia de la creación de un órgano de derechos humanos de dicha 
asociación, Filipinas tiene previsto desempeñar un papel activo en el establecimiento y la puesta en 
marcha de ese órgano y está preparada para hacerlo. 
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173. A medida que Filipinas va fortaleciendo sus mecanismos nacionales y en el exterior para la 
promoción y protección de los derechos de los trabajadores migratorios y sus familias, sería muy 
beneficioso que contara con la cooperación de los países receptores, por ejemplo, mediante la 
ratificación por éstos de la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos 
los trabajadores migratorios y de sus familiares y el establecimiento de instituciones locales para la 
prestación de asistencia y servicios. 

174. Filipinas ha contribuido al mejoramiento de los métodos de trabajo y el reglamento del 
Consejo de Derechos Humanos y tiene previsto seguir participando en sus actividades y 
promoviendo el diálogo constructivo y la cooperación en su seno.  A la luz de la reciente 
aprobación del Código de Conducta para los titulares de mandatos de los procedimientos especiales, 
Filipinas promoverá la cooperación con los procedimientos especiales con miras a lograr que el 
Consejo se convierta en un asociado de los Estados, en particular de los que soliciten asistencia 
internacional para mejorar su capacidad en materia de promoción y protección de los derechos 
humanos. 

Notas 
 
1 Executive agencies, judiciary, legislature, Ombudsman, independent Commission on Human Rights, non-government 
organizations, faith-based groups, media, and the academe. 
2 Last 08 December 2006, President Gloria Macapagal-Arroyo signed Administrative Order No. 163, entitled, 
“Strengthening and Increasing the Membership of the Presidential Human Rights Committee, and Expanding further 
the Functions of Said Committee.” 
3 The seven core international treaties on human rights are:  International Convention on the Elimination of All Forms 
of Racial Discrimination (ICERD); International Covenant on Civil and Political Rights (ICCPR); International 
Covenant on Economic, Social and Cultural Rights (ICESCR); Convention on the Elimination of All Forms 
Discrimination Against Women (CEDAW); Convention Against Torture and Other Cruel, Inhuman or Degrading 
Treatment of Punishment (CAT); Convention on the Rights of the Child (CRC); and, International Convention on the 
Protection of the  Rights of All Migrant Workers and Members of Their Families (ICMW).   

The National Report also took into consideration the Convention on Persons with Disabilities albeit the fact that it has 
yet to enter into force. 
4 The seven core international treaties on human rights are:  International Convention on the Elimination of All Forms 
of Racial Discrimination (ICERD); International Covenant on Civil and Political Rights (ICCPR); International 
Covenant on Economic, Social and Cultural Rights (ICESCR); Convention on the Elimination of All Forms of 
Executive agencies, judiciary, legislature, independent government bodies, non-government organizations, faith-based 
groups, media, and academia Discrimination Against Women (CEDAW); Convention Against Torture and Other Cruel, 
Inhuman or Degrading Treatment of Punishment (CAT); Convention on the Rights of the Child (CRC); and, 
International Convention on the Protection of the  Rights of All Migrant Workers and Members of Their Families 
(ICMW).   
5 The CHRP has the power to (1) investigate, on its own or on complaint by any party, all forms of human rights 
violations involving civil and political rights; (2) provide appropriate legal measures for the protection of human rights 
of all persons and provide for preventive measure and legal aid services to the underprivileged whose human rights 
have been violated or need protection; (3) Exercise visitorial powers over jails, prisons, or detention facilities; (4) 
Establish a continuing program of research, education, and information to enhance respect for the primacy of human 
rights; (5) Recommend to the Congress effective measures to promote human rights and to provide for compensation to 
victims of violations of human rights, or their families; (6) monitor the Philippine Government's compliance with 
international treaty on human rights. 
6 The Legislature, known as Congress is composed of two separate chambers,  the House of Representatives (lower 
house) and the Senate (upper house). 
7 The Barangay is the smallest geo-political unit, similar to a village. 
8 The law enforcement pillar consists of the Philippine National Police (PNP) and the National Bureau of Investigation 
(NBI). Local government units perform law enforcement as mandated in the local government code. The prosecution 
pillar consists of two national government agencies, namely, the National Prosecution Service (NPS), an organic unit of 
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the Department of Justice (DOJ), and the Office of the Ombudsman, an independent agency responsible for graft and 
corruption cases.  The judiciary pillar, which adjudicates cases and renders judgment, consists of a four-tiered court 
system including the  Supreme Court, Court of Appeals, Sandiganbayan (a special court, with jurisdiction over criminal 
and civil cases involving graft and corrupt practices and such other offenses committed by public officers and 
employees. Family courts are now well-established within the judicial system. The correction pillar is composed of two 
(2) major components: the institution-based and the community-based corrections systems.  The institution-based 
corrections comprised of prisons and jails administered by the Bureau of Corrections of the DOJ, by the Bureau of Jail 
Management and Penology of the DILG, and by the local government units. The PNP likewise maintains detention 
facilities police stations. Community-based corrections pertain to probation and parole, which are being managed by the 
Parole and Probation Administration (PPA) of the DOJ. 
9 The law enforcement pillar consists of the Philippine National Police (PNP) and the National Bureau of Investigation 
(NBI).  
10 The prosecution pillar consists of two national government agencies, namely, the National Prosecution Service 
(NPS), an organic unit of the Department of Justice (DOJ), and the Office of the Ombudsman, an independent agency 
created under the Constitution as the “peoples champion” to prosecute responsible for graft and corruption cases against 
public officials and personnel, including men in uniform.   
11 The judiciary pillar consists of a four-tiered court system including the  Supreme Court, Court of Appeals, 
Sandiganbayan (a special court, with jurisdiction over criminal and civil cases involving graft and corrupt practices and 
such other offenses committed by public officers and employees) and regional, metropolitan and municipal courts. 
Family courts are now well-established within the judicial system. 
12 The correction pillar is composed of two (2) major components: the institution-based,  comprised of prisons and jails 
administered by the Bureau of Corrections of the DOJ, by the Bureau of Jail Management and Penology of the DILG, 
and by the local government units,  and the community-based corrections system, i.e. probation and parole, which are 
being managed by the Parole and Probation Administration (PPA) of the DOJ. The Department of Social Welfare and 
Development (DSWD) is responsible for the restorative part of the correction system. It maintains centers for the care 
and restoration of youth and women who are in conflict with the law.In the Philippines, the community is recognized as 
a pillar of the criminal justice system and Non-Government Organizations (NGOs) and Civil Society Organizations 
(CSOs) play an increasingly active role in the criminal justice system.  
13 The law likewise directs the active promotion on the use of ADR as an important means to achieve speedy and 
impartial justice and de-clog court dockets.  The law defines ADR as any process or procedure used to resolve a dispute 
or controversy, other than by adjudication of a presiding judge of a court or an officer of a government agency, in which 
a neutral third party participates to assist in the resolution of issues. ADR includes arbitration, mediation, conciliation, 
early neutral evaluation, mini-trial, or any combination of these schemes.  
14 Muslim justice is based on religion. Muslim tradition involves strong roles played by religious leaders in informally 
settling disputes. Justice is guaranteed to all regardless of any social and political biases. Among Muslim Filipinos, 
informal settlements particularly on cases involving family and property matters are preferred over the formal (court) 
processes. Shari’a court judges themselves have assumed the role of customary elders that citizens can seek help to 
resolve conflicts, an indication of the pervasive informal nature of Muslim dispute resolution traditions that are deeply 
imbedded in practice. 
15 the Human Security Act (Anti-Terrorism Law), Abolition of the Death Penalty Act, Speedy Trial Act, Certain Rights 
of Persons Arrested, Detained and Under Custodial Investigation, Juvenile Justice and Welfare Act, Elimination of the 
Worst Form of Child Labor, Anti-Violence Against Women and their Children, Anti-Sexual Harassment Law, Migrant 
Workers Act, Anti-Trafficking of Persons Act, Indigenous Peoples Rights Act, Public Assembly Act, Anti-Wiretapping 
Law, Urban Development and Housing Act, among others.  
RA 7309 An Act Creating a Board of Claims Under the Department of Justice for Victims of Unjust Imprisonment or 
Detention and Victims of Violent Crimes and for Other Purposes --  For victims of unjust imprisonment/ detention and 
victims of crimes; RA 7438 Defining Certain Rights of Persons, Arrested , Detained or Under Custodial Investigation as 
well as the Duties of the Arresting, Detaining and Investigating Officers and Providing Penalties for Violations Thereof 
– For arrested persons/detainees; RA 9257 Expanded Senior Citizen’s Act of 2003 – For Senior citizens; RA 7877 
Declaring Sexual Harassment Unlawful in the Employment, Education, or Training Environment and for Other 
Purposes (Anti-Sexual Harassment Act of 1995); RA 6725 An Act Strengthening the Prohibition on Discrimination 
Against Women with Respect to Terms and Conditions of Employment, Amending for the Purpose Article One 
Hundred Thirty-Five of the Labor Code , as Amended; RA 6955 An Act to Declare Unlawful the Practice of Matching 
for Marriage to Foreign Nationals on a Mail-Order Basis and for Other Similar Practices, Including the Advertisement, 
Publication, Printing or Distribution of Brochures, Fliers and Other Propaganda Materials in Furtherance Thereof and 
Providing Penalty Therefor; RA 7192 An Act Promoting the Integration of Women as Full and Equal Partners of Men 
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in Development and Nation- Building and for Other Purposes; RA 7322 An Act Increasing Maternity Benefits in Favor 
of Women Workers in the Private Sector, Amending for the Purpose Section 14-A of Republic Act 1161, as Amended, 
and for Other Purposes; RA 8353 An Act Expanding the Definition of the Crime of Rape, Reclassifying the same as a 
Crime Against Persons, Amending for the Purpose Act No. 3815, as Amended, Otherwise Known as the Revised Penal 
Code, and for Other Purposes; RA 9208 Anti-Trafficking in Persons Act of 2003 – For Women and children; RA 7277  
An Act Providing for the Rehabilitation, Self-Development and Self- Reliance of Disabled Persons and their Integration 
into the Mainstream of Society and for Other Purposes (Magna Carta for Disabled Persons) – for persons with 
disabilities; RA 7279 An Act to Provide for a Comprehensive and Continuing Urban Development and Housing 
Program, Establishing the Mechanism for its Implementation and for Other Purposes (Urban Development Housing Act 
of 1992) — for  urban poor; RA 8371 An Act to Recognize, Protect and Promote the Rights of Indigenous Cultural 
Minorities/Indigenous Peoples, Establishing the Implementing Mechanisms, Appropriating Funds Therefor and for 
Other Purposes (Indigenous Peoples’ Rights Act of 1997)– for indigenous peoples; RA 8042 An Act to Institute the 
Policies of Overseas Employment and Establish a Higher Standard of Protection and Promotion of the Welfare of the 
Migrant Workers, Their Families and Overseas Filipinos in Distress, and for Other Purposes – for migrant workers; RA 
9344, An Act Establishing a Comprehensive Juvenile Justice and Welfare System, Creating the Juvenile Justice and 
Welfare Council under the Department of Justice, Appropriating Funds Therefore and For Other Purposes, (Juvenile 
Justice and Welfare Act of 2006)  – For children in conflict with the law; RA 9231 Elimination of the Worst Forms of 
Child Labor Act of 2003 – For children; RA 9255 An Act Allowing Illegitimate Children to Use the Surname of their 
Father   – For children; RA 9262 Anti-Violence Against Women and their Children Act of 2004 – For women and 
children. 
16 This is the first substantive agreement signed between the government and the NDF (1998). 
17 The National Democratic Front is the political wing of  the armed insurgent group the New People’s Army.  
18 Gini Index – where 0 = absolute inequality; 100 = absolute equality. 
19 The SEA-K (Self Employment Assistance – Kaunlaran “Progress”) Program is a capacity-building program of the 
DSWD and Local Government Units, which aims to enhance the socio-economic skills of poor families through the 
organization of community-based associations for entrepreneurial development. It is open to disadvantaged individuals 
and families of depressed communities nationwide. 
20 The Sandiganbayan is a special court, which has jurisdiction over criminal and civil cases involving graft and 
corrupt practices and such other offenses committed by public officers and employees, including those in government-
owned or controlled corporations. 
21 2007-2008 Human Development Report. 
22 The Gender-responsive Economic Actions for the Transformation of Women or the GREAT Women Project, with the 
support of the C$6 million over five (5) years from Canadian International Development Agency (CIDA) is being 
executed by the NCRFW in partnership with national agencies and local government units to enhance the enabling 
environment for women to have better access to enterprise development with programs and services on credit, and 
training on financial management, markets and information, technology and product development, social protection, 
and environmental sustainability. 
23 These laws are: RA 7877 (Anti-Sexual Harassment Act of 1995); RA 8353 (Anti-Rape Law of 1997); and RA 8505 
(Rape Victim Assistance Act of 1998), RA 9208, (Anti-Trafficking in Persons Act of 2003) and RA 9262 (the Anti-
Violence Against Women and Their Children Act). 
24 These statistics refer to reported cases. 
25 a) Ligtas Buntis (Safe Pregnancy) Campaign which provided information and counseling on the use of Family 
Planning (FP) services to 4 million women and men; b) “Contraceptive Self-Reliance Strategy” which aims to help 
local government units (LGUs) provide FP services and commodities to their clientele.  This strategy includes the 
promotion of public and private partnerships whereby the private sector helps in procuring the needed FP commodities 
as well as in the provision of services to augment the public sector.  It may also include commodity swapping 
procurement wherein the health department will procure essential health commodities to free other resources to procure 
FP commodities, and c) Networking with NGOs, such as the Family Planning Organization of the Philippines which 
provide direct FP services to clients – Philippine Legislators Committee on Population and Development, reproductive 
Health Advocacy Network, and Reproductive Rights Resource Group which are in the forefront in pushing for the 
passage of the RH Bills in both Congress and Senate, as well as in advocacy, public awareness, and capacity-building of 
legislators and LGU officials, youth and other sectors. 
26 The strategy seeks to encourage women to give birth in strategically located facilities suitably equipped to render 
Basic Emergency Obstetric and newborn Care (BEmOC).  Complicated pregnancies and those needing caesarian 
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sections and blood transfusions are referred to facilities rendering Comprehensive Emergency Obstetric and 
newborn Care (CEmOC).  .  To further this objective, DOH invests in selected facilities not only be towards their 
upgrading to model standards but shall also ensure their compliance with DOH licensing and PhilHealth accreditation 
requirements. 
27 No. 118 and on Equality of Treatment of nationals and Non-Nationals and ILO Convention No. 157. 
28 Pursuant to R.A. 9346 (otherwise known as, “An Act Prohibiting the Imposition of Death Penalty in the 
Philippines”), the death penalty law in the country was abolished. 
29 Based on the report of Task Force 211, out of 144 EJK cases, 20 are pending with Prosecution Office; 58 have been 
filed in court; 35 were dismissed; 6 accused were convicted; 21 cases were archived; and 4 cases are pending with the 
Office of the Ombudsman. 
30 The Rule on the Writ of Amparo is a remedial rule which places the constitutional right to life, liberty, and security 
above violation and threats of violation thus providing the victims of extralegal killings and enforced disappearances the 
protection they need and the promise of vindication for their rights. The rule also empowers the courts to issue reliefs 
that may be granted through judicial orders of protection, production, inspection, and other reliefs to safeguard a 
person’s life and liberty.  The writ shall hold public authorities, who took their oath to defend the Constitution and 
enforce laws, to a high standard of official conduct and hold them accountable to the people. 
31 The Rule on the Writ of Habeas Data is both an independent remedy to enforce the right to informational privacy and 
the complementary “right to truth” as well as an additional remedy to protect the right to life, liberty, or security of a 
person.  The writ makes available to any person whose right to privacy in life, liberty, or security is violated or 
threatened by an unlawful act or omission of a public official or employee, or of a private individual or entity engaged 
in the gathering, collecting, or storing of data or information regarding the person, family, home, and correspondence of 
the aggrieved party.” Reliefs include the deletion, destruction, or rectification of the erroneous data or information. 
32 The CHRP has conducted five Regional Workshops on the role of medical officers and jail personnel on the 
recognition, documentation and reporting cases of torture from November 2005 to March 2005. 
33 A legitimate strike requires notice, a ground recognized by law, observance of the mandatory cooling-off period, a 
secret strike vote and submission of the results to the Department of Labor and Employment (DOLE).  Only union 
members who are proven to have knowingly participated in the commission of unlawful acts during a strike can be 
penalized with dismissal and only after being accorded due process.  Only officers of the union who knowingly 
participate in an illegal strike are placed in jeopardy of dismissal, but again only after the observance of due process. 
34 Article 264(a) of the Labor Code. 
35 In the case of Bayan , et al. vs. Ermita, the Supreme Court sustained the constitutionality of Batas Pambansa No. 880 
(State Law) requiring a permit to peaceably assemble and nullified the use of Calibrated Preemptive Response (CPR) in 
lieu of maximum tolerance.  In the event of public rallies and demonstrations, the police are now required to exercise 
“maximum tolerance” pursuant to Batas Pambansa 880. 
36 Members of the media have successfully filed petitions for restraining orders against the PNP and AFP against 
harassment when covering national security threats. When charged with libel, they are accorded all the rights of the 
accused including the right to bail, counsel, and humane treatment. More significantly, members routinely use the 
power of the free press to bring public attention to any perception of mistreatment sustained. 
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